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No.- 097 DECRETO 011

JAVIER MAY RODRÍGUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 51 , FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente: 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 36, FRACCIÓN 1, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, Y 
CON BASE EN LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- El día 2 de octubre de 2024, el Titu lar del Poder Ejecutivo, mediante oficio comunicó 
al Congreso del Estado, la designación de la ciudadana María Eugenia Romero Lozano, 
como Magistrada de la Sala Unitaria Especializada en Materia de Responsabilidades 
Administrativas, del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, por un 
período de siete años. 

11.- En la Sesión Pública Ordinaria del Pleno de la Sexagésima Quinta Legislatura al 
Congreso del Estado, celebrada en esa misma fecha, se dio cuenta del oficio descrito en 
el antecedente anterior, ordenando la presidencia de la Mesa Directiva, turnarlo a las 
Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos Constitucionales, e Instructora de la 
Cámara, Justicia y Gran Jurado, Reglamento y Prácticas Parlamentarias. 

111.- En la misma fecha, el Doctor Remedio Cerino Gómez, Secretario de Asuntos 
Parlamentarios del Congreso del Estado, por instrucciones del Presidente de la Mesa 
Directiva, turnó mediante oficios HCE/SAP/062/2024 y HCE/SAP/063/2024, el 
documento de referencia a las Comisiones Ordinarias de Gobernación y Puntos 
Constitucionales e Instructora de la Cámara, Justicia y Gran Jurado, Reglamento y 
Prácticas Parlamentarias, para su estudio y presentación del acuerdo o dictamen que en 
su caso proceda. 

IV.- Para dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 63 Quater, párrafos cuarto y 
quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 67, 68, 
fracciones X y XII , y 70, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Tabasco, y 58, párrafo segundo, fracciones X, inciso j) y XII, inciso f), del Reglamento 
Interior del Congreso del Estado de Tabasco, las y los Diputados integrantes de las 
Comisiones Ordinarias de Gobernación y Puntos Constitucionales e Instructora de la 
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Se acredita con carta de antecedentes no penales. 

Haber residido en el país durante los dos años anteriores al día de la designación; 

Se demuestra con constancia de residencia expedida por el Secretario del Ayuntamiento 
correspondiente a su domicilio o delegado municipal. 

No haber sido en la entidad, Secretario o equivalente de la Administración Pública, 
Fiscal General del Estado de Tabasco, Senador, Diputado federal o Diputado local, 
durante el año previo al día de su nombramiento. 

Se acredita con declaración escrita, bajo protesta de decir verdad, de que la interesada 
no ha ocupado alguno de los cargos a que se refiere la citada fracción. 

De igual modo, cabe señalar que la ciudadana designada señaló, bajo protesta de decir 
verdad, no tener sentencia firme por la comisión dolosa de delitos contra la vida y la 
integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo 
psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a 
la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, en 
cualquiera de sus modalidades y tipos; o por ser declarada como persona deudora 
alimentaria morosa. 

Asimismo, en cuanto a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 57 de la 
Constitución Política del Estado, del análisis de sus documentos curriculares, se aprecia 
que la persona designada ha desempeñado con eficiencia, capacidad y probidad cargos 
relacionados con la impartición de justicia; además de haberse distinguido en el ejercicio 
de la abogacía y actividades profesionales del derecho. 

SÉPTIMO.- Que en base al análisis realizado a la documentación anexa al oficio enviado 
por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado, se concluyó que la licenciada María Eugenia 
Romero Lozano, cumple con los requisitos exigidos para ocupar el cargo de Magistrada 
de la Sala Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado, así como con el perfil de idoneidad requerido por 
la norma constitucional local, como se expone a continuación: 

C. María Eugenia Romero Lozano. 

1 Tener cuando menos treinta años Copia del Acta de 
cumplidos el día de la designación; nacimiento SÍ cumple 
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